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3 Deli rid 41-946 
/ / / De, Wise Eolarza Ta 

4 / 

5 / F odon cn Y CONSTITUCION En la ciudad de efes 

el ces DE LA COMPAÑIA cisco de Quito, /í 

7 DE RES ¡PONSABILIDAD LIMITADA de Ja Fepíblica del Ecua- 
] " COMTELEC CIA. LTDA. * dor; hoy día Jánes doce 

9 (12) defrebreno 

10 OTORGADA POR de mil novecientos noven= | 

11 IN. NELSON GUSTAVO TAPIA LOM ta ¡20 DÁ DOCTOR y NELSON 

12 BEIDA, SEÑOR DON LUIS - GALARZA AZ; Notario Déci- 

FERNANDO TAPIA LOMBEIDA, DR, mo Sépt no e este Cantón 
13 - HAT | 

14 JAIME LIZARDO DEL SALTO CAVIE comparecen: los  señopes 7 

25 DES; MONICA PATRICIA INBAQUIN Mirror NELSON GUSTAVO 

16 GO CHAMPUDIEZ y MARTHA EULA- TAPIA _LOMBEIDAC, casados LD 

1 LIA VARGAS GONZALEZ. SEÑOR DON TS FER - y 

18 CUANTIA: S/.700.000,00 tuo Área, cs y 
DI3C0. y | 209), Sci. JAIME LIZAÓ Ls 19 t nas - 77 A 

/ 7, DO_DEL_SAL CAVIEDES, di= 20 ES , 
AD o > 2] / vorciado MÓNICA PATRICIA A. 

+ : . eS oi) Gr 

INBAQUINGO CHAMPUDAÉZ/ casada; Y, MARTHA _EULALTA VARGAS. 
221. poo 

93| GONZALEZ, casaba hada. uno de los _¿Gparecientes DON sus. - 

: Propios y personales derechos”, os señores comparecientes >: 

sen de nacionali dad ecuatorisiós/ payores de. edad, domici- 25 | ae TT 
liados en esta ciudad de Quite;y Aegalmente capaces, a quie-| 

26 

Ll TA tan para - | 
1285 COnozcoa, de todo Jo que dey Les Ya PS presen P 27 
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] úbl1i gui inuta cuyo tenop 
que eleve a escritura pública la siguiente min 3 

  

 



  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 7 literal y que se transcribe es el siguiente "SEÑOR NOTA- 

> RIO - En sy registro de escrituras públicas, sírvase in- 

3 cluir una yA contenga la de la Fundación y Constitución - . 

4 simultánda de la Compañía de Responsabilidad Limitada " COM- 

5 TELEC COMPARTA LIMITADA" A. tenor de las cláusulas siguien- 

6 tes: PRIMERA - COMPARECIENTES - Al otorgamiento 

7 y suscripción de la presente Morítira pública de Fundación 

8 y Constitución de " COMTELEC COMPAÑIA MITAJ  comparecen 

9 los señores: Ingen de Nelson GÁstavo Tapia Lombeida, -- - 

10 señor Do nui, Fernando hapia Lombeidí Docspf Jaime 0 

11 Lizardo lez: A ias A eta civil cataare Ñ los 

12 dos prineros/ Áientras que el tercero de estado civil - y 

13 divorciado L1os casados mparecen con sus cónyuges: Món | 

E A A 14 ca Patricia hmbaquingo Champudiezz"y, Martha Eulalia Vargas z- 

15 González, para invertir en munerarig en la presente compa- o 

16 ñía, mayores de edad; de nacionalidad couatórigna: on do- 

micilio y residencia en esta ciudad de quito), cap Capital - 
17 7 

18 de la República del Ecuador, y quienes manifiestan que es 

19 su deseo e intensión constffituir y fundar la compañía que ha O 

20 de denominarse " COMTELEC|COMPANTA LIMITADA %, conforme  - 

a CA texto de estatutos que se menciona a cAinación e- 

22 ESTATUTOS: DE CONSTITUCION DE "COMTELEC COMPANIA LIMITADA". 

23 CAPITULO PRIMERO . - DE LA DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO 

24 SOCIAL, Y DURACION DE LA COMPAÑIA . AS TOLO PRIMERO .- - 

25 - La Compañía se denominará "ComteLEC VCOMPANTA LIMITADA " = | 

26 “Ys en consecuencia en todas sus operaciones contractuales,|. ” 

27 comerciales, crediticias, bancarias, usará tal denominaciónl; 

28 ha de regirse por las Leyes Ecuatorianas, la Ley de Compa-      
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IMTELEC COMPARTA LIMITADA" 

3 su domicilio principal se- 

E] República del Ecua- 
PA > > o e . o TT =— TT 

5 Aor. No obstante, la compañía, por acuerdo o resolución de 

[ la Junta General de Socios podrá establecer, Agencias, su- 

71 cursales, y represerfaciones/en otros lugares dentro o fue- 

8 ra del país.”“ARTICULO TER ERO - "COMT TELEC COMPAÑIA 1 M1 

9 TADA” tendrá por objeto/. A) . - LA REPRESENTACIÓN, DISTRIA 

10 BUCION Y COMERCIALIZACION DE EQUIPOS, COMPONENTES Y MATERIA 

0 21 LES-DE SISTEMAS ELECTRICOS, ELECTRONICOS. dl - ESTUDIOS 

12 : DISEÑOS INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO DES ISTEMAS Y REDES 

- 13 ELECTRICAS, ELECTRONICAS, TELE FONICAS RADIO. COMUNICACION 

14 TRANSMISION DE DATOS, CONTROL Y SEGURIDAD. C) 2 PRESTA 

15 CION DE, SERVICIOS DECNICOS. AM) - ASESORIA, INGENIERIA - 

” 16 ELECTRICA, ELECTRONICA » TELECOMUNICACIONES, COMPUTAC ON > - WN 

17 INFORMATICA. A. - INSTALACION Y MANTENIMIENTO E INSTRU- 

18 MENTACION. E) . — ENTRENAMIENTO 

s9L podrá celebrar actos y contratos civiles yaa 

20 mitidos por la Ley Lroracionados con _ su a 

911 LO CUARTO . - El Tempo de. duración e la Compañía será 

22 de CINCUENTA AÑOSf/contados a partivfde la fecha de ins=. 

231: cripción'en el Registro Mercantil orrespondiente, pero - 

241. podrá disolverse anticipadamente en cualquier tiempo, por 

25 acuerdo o resolución de Ja unta Ceneval de Socios, de con=| 

261 . formidad con las normas establecidas en la Ley de Compañías 

27 : CAPITULO SEGUNDO , +» DE LOS SOC -108, DEL CAPITAL Y DE LOS 

28 DEBERES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS: - ARTICULO QUINTO . —- 
 



  Son socios 0 Ac 

Gustavo Tapia Lombeida, 

  

pia-Lombeida; Doctor 
  

nacionalidad couatoridiá con domicilio y residencia en 
dl 

  

esta ciudad de SA de la MÍ io: del Ecuador. 

ARTÍCULO SEXTO . - El capital Soci de la Compañía será 
  

de SETECIENTO/ MIL SUCRES ( S/.700. 000,00 ), dividido en 
  

cserrorenta) ARTTOTRACIONES acumulativas e indivisibles de 

-MIL sucres /tadá “ina; siendo %stas las aportaciones de cada 
  

uno de. los socios: Ingenigro Nelson Gustavo Lara Lombeida 
  

/ . /, Z 

“seis cientós Lita sucres/ que representan sejéá dien- 
  

tas noventa [particifaciones socialesí se oh, don 
t 

«LUis; Fernando Toa Lombeida cinco mil sucres, que repre- 
  

- sentan cinco / participaciones soc y señor Doctor Jai- 
  

/ 

"me Del Álto Caviedes cinco mil sucrÉs. que equivale a - 
  

cinco participaciones sociales” El capital de/la compañía 
  

  

  

esta, íntegramente sugénito “y pagado en numeffario“en un - 
  / , 

cincuenta por cierto, ya _ que los socios han depositado 
AI AR e > Az 

pa 

. 
en la menta de integración de Cabital las siguientes su- 
  19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

274 

28 

ON A - A DITA 

  

masí señor. -Ingeniepo Nelson Gustavo Ta ia Lombeida, tres 
  

cientos cusrente Joso a mil sucresf Señ D 

  

   e Poor e o A > 

Fernando . Tapia Lor beida dps mil _auinfentos sucrés; Aído stop 
  e Pra ea "oa 

Jaime Del. Salto. Caviedes os mil quil lentos sueles. "La par 1 

  

  PAETTTE AEREA OTRAS 

¡te del capital suscrito y no pagado por cada uno de los - 
  

¿socios señores Ingeniero Nelson Gustavo Tapia Lombeida, - 
  

Señor" ¿*Don'“: Luis Fernando Tapia Lombeida y Doctor Jaime '- 
  

    “Del Salto Cáviedes, constituyen por la4 simas de  tpÉs 

cientos cuarenta y cinco mil NA dos mil A niente: y ) : 
ú 
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o AÑ D4 
respectivameite, ZÁ pagarán en dinero efectivo en el plazo 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

A . insorioción de TR > de un año ntado desde la fecha de inscripción de este 

3 (act) socifedario consriÍutivo, en el Registro Mercantil - 

4 / aef/ canthá Quito ARTICULO SEPTIMO . - La Compañía entre- 

5 Á ar “Gada socio un certificado de aportación en el que - 

el necesariamente sé hará “constar su caracter de no negocila- 

7 ble y el número de pabticipaciones que por su aporte le - 

8 corresponden." ARTICULO OCTAVO -. - Las participaciones: so- 

9 ciales que corresponde a los aportes de capital de la Com- 

10 pañía, serán iguales, acumulativos e AAndivisibles. No se 

11 admitirá cláusula de interes siñod ARTICULO NOVENO .' - En 

12 relación al aumento de capital social se estará a lo dispue 

13 to en el Artículo ciento doce de la Ley de Compañías y - 

14 en la amortización de las partes sociales, los dividendos 

15 serán establecidos por la Junta General de Socios de la - 

16 Compañía, siempre que para el efecto se cuénte con utilida- * 

17 des líquidas realizadas y disponibles ARTICULO DECIMO.- 

18 La Compañía formará un fondo "de reserya legal hasta que es- 

19 te alcance por lo menos el veinte por ciento del capital 

20 social, tal como dispone el Artículo cientÁ once de la - 

Ley de Compañías . Y ARTÍCULO DECIMO PRIMERO . - La transfe- 
21 - 

22 rencia de las participaciones sociales de cada socio, en - 

23 beneficio de otro u otros socios de la Compañía o de terce- 

24 ras personas, se efectuarán por escritura pública, siempre 
A 4 

Í 

2s | Y Cuando se obtuviere el consentimiento unánime del capi- 

eel “tal social; debiendo el notario incorporar en el protocolo 

! 
271 respectivo el certificado del representante legal de la so- 

28l ledad Cue acredite el cumplimiento del requisito antes -     
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

mencionado Lan el libro respectivo de la Compañía se inscri- 
  

— birá la cesión y practicady esta se anulará el certificado 
  

de aportación corresponfiente, extendiéndose uno nuevo a 
  

o E . - 
favor del cesionario. ARTICULO DECIMO SEGUNDO . - La res- 
  

ponsabilidad de los socios de la Compañía se limita al mon- 
  

to de sus participaciones sociales, debiendo recibir los - 
  

3 3 F 

beneficios --= correspondientes a prorrata de sus particl- 
  

paciones sociales A, ARTICULO DECIMO TERCERO . - En 
  

    

cuanto a los deberes, derechos, y obligaciones de los co- 
£ 7 

” . . E - 

cios, estos se hallan regulados gor las normas de los Ar- 
  

tículos ciento diecisels y cióhto slecisiete de la Ley de 
  

Compañíasy debiendo en todo caso, indicarse que son dere- 
  

chos, deberes y obligaciones: de los socios: a) . - Inter- 
  

venir: con voz y voto en las Asambleas de Juntas Generales 
  

de Socios; personalmente o por terceras personas, median 
  

“te carta dirigida al Gerente o Administrador de la Compa- 
  

ñía para cada junta o juntas que se lleven a cabo' en au- 
  

sencia del socio conforme .lo dispuesto en el Reglamento 
  

“sobre Juntas Generales de Socio o Accionistas “o mediante 
  

poder legalmente conferido; »b) . - A percibir los benefi- 
  

“cios que le corresponde por sus participaciones sociales - 
  

pagadas; Cc). - A que se limite su responsabilidad al mon- 
  

to de sus participaciones sociales; d) .- A no ser obli- 
  

gado al: aumento de sus participaciones sociales; pero si 
  

la Compañía acordare el aumento de su - capital, el socio ten 
  

. drá derecho de preferencia en dicho aumento en proporción 
  

a sus participaciones sociales; e) . - A ser preferido en 
    la adquisición de las participaciones sociales correspon    



  

10 

1 

12 

33 

14 

15 

. 16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 | 

27 

28 

as 
dientes Lle.. socios, el que se ejercerá a prorrata de 

Had has Jcipaciones sociales que tuviere; f) . - A solici- 

tap de fa Junta General la revocación de la designación de 
  

LA 
os adn inistradores de la Compañía, de acuerdo con la Ley. 
  

  gy) . - p recurrir a la Corte Superior del Distrito impugnan 
  

do los "acuerdos sociales que fueren contrarios a la Ley 
    

ya los presente Estatutos; pd .-A pedir convocatoria 
  

a Junta General de Socios en los casos determinados en la 
  

Ley; 3). - A “ejercer er contra del Gerente o Administra- 

dor de la Compañía la acción de reintegro del patrimonio 
  

sociad, Esta acción no podrá ejercerla el socio si la Jun- 
  

ta General aprobó las cuentas de su Gerente o Administrador. 

3) . - Á pagar las participaciones ' sociales suscritas 

k) . - A cumplir con los deberes que a los socios impusle- 

re el contrato social. 1).- A abstenerse de la realización 
  

de todo acto que implique ingerencia en la administración 
  

  er 
. a . , 

de la Compañía, el acervo líquido-Á prorrata de sus partir 
  

cipaciones sociales pagadas4” CAPITULO TERCERO -. - DE LA 
  

  

  

Socios, y será administrada nor un lYesidente y un Geyént 
    

Dad 

ARTICULO DECIMO OUINTO . - La Junta General de Socios, con- 
    vocada y reunida legalmente, es el Órgano/supremo de gobier» 

no de la Compañía, y puede entre sus ajfribuciones, funcione 
. A ol 

  

“y derechos. a) Designap y remover; por causas legales, 

T
T
 

T
Y
 

  

e $ 

al Presidente y Sere e 1a Compañía;_0) . - Designar UnA 

| 
i   comisión de vigilancia, cuando el número de socios excedler 

AS A od 

J 

de la Compañía; y, 11). - A percibir en caso de liquidación . 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑTA . - ARTICULO DECIMO ARTO .-; 

O 5 7 
Es órgano de Gobierno de la Compañía: La nta feneral di 

7 , PS e? . ELE A y: 
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12 
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14 

35 

18 

17 

18 

79 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

re de diez; *c) . - Aprobar las cuentas y los balances que 

presente el Gerente o administrador de la Compañía. d) .- 
  

Pesolver acerca de la amortización en los términos de lo - 
  

__lispuesto en los Artículos noveno de estos estatutos y cien 1 

  

to catorce de la Lev. e) . - Consentir en la cesión de las| 
  

participaciones sociales y admisión de nuevos socios. - 
  

-h
 ) . -= Decidir acerca del aumento, disminución del capital 

  = 

social y prórroga del plazo de duración de.la Compañía . 
  

2) .:- Acordar la exclusión del socio o socios de la Com- 
  

pañía de acuerdo con los causales determinados en la Ley; 
  

_h) . - Autorizar al Gerente de la Compañía, la designación 
  

de un Mandatario, conforme lo dispuesto en el Artículo tres 
  

cientos dos de la Ley de '-compañías. 1) . - Disponer que 
  

se entablen las acciones correspondientes . en contra del 
  

Gerente o Administrador de la Compañía. En ' caso de negati- 
  

va «de la Junta General de Socios, una minoría representa- 
  

tiva de por lo menos 'el veinte por ciento del capital socia 
  a 

podrá recurrir al juez competente para entablar las accio- 
  

nes indicadas en este numeral; (3) . - Resolver acerca de 
  

los cambios que creyere convenjentes y sustanciales en 
  

los negocios de la Compañía, previa la correspondiente 
  

refórma de sus Estatutos; k) . - Resolver y acordar las 
  

reformas del contrato social, a efectos de la cual se - 
  

consideraran los requisitos determinados en la Ley; 1) .- 
  

Señalar los sueldos que deben vercibir el Gerente y más - 
  

f 
¿ 

empleados de la Compañía. así como aprobar el¡global y ge- 
  

neral de inversiones y gastos de operación; po y - Deter= 
    4 

ninarÍha forma de como se han de constituir las reservas -    



LE 

facultativas Cencriraciones de las partes sociales - -D6 
  

q . Inkdopretar y reformar estos estatutos; y, n) Todas 
£ n 
  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

2 
1 

. 3 Plrad hende laxo estuvieren contembladas en la Ley de Compañíp 

4 / as ARYÍCULO DECIMO SEXTO . - La Junta General de Socios 

5 no podrk considerarse válidamente Jonstituída "para delibe- 

6 l rar en primera donvocatoria,' si Jos concurrentes a ella no 
t A 

É, 

7 presentan más del cincuenta sor ciento del capital jócial 

8 de la Compañía. La Junta se reunirá en seguida cÁvocato- 

na 2 Y A CI Y 

9 ria con el número de  sociós concurrentes. Las decisiones «' 
7 

de la Junta General se tomará por-Simple mayoría de votos 
  

0 10 

11 del capital/social concu vente”, ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO. - 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    
  

   
  

  

    
t 

12 Las suntal Genonates de Socios, son de dos clases: ORDINAY* 

- 13 _ RIAS Y EXTRAORDINARIAS; se reunirán en el domiciA4o prin- 

” 14 cipal de la Compañía previa convocatoria de sy ionento 0 - 

15 Presidente “Ías ordinarias se reunirán por lo menos.una - 

16 vez por año, dentro de los tres primeros meses posteriores 

17 a la finalización del ejercicio económico de la Compañía; y), . 

18 " las extraordinarias en cualquier tiempo y en el día y horal 

O ) para las cuales fueren convocadas. En las Juntas Cenera- 
9 

20 les de Socios solo podrán tratarse 165 asuntos puntualiza |. 

»1 dos en la convocatoria bajo sanos de nulidad. Las Julia 

20 Generales de Socios serán conrvgcadas por comunicacióh direp- 

ta suscrita por el Gerente o presidente de la Compañía, - 
23 —Á ——_—— 

o 24 entregada e | eili cios v con ' 

251 ocho dias xfe anticipación por lo menos al fijado para 

26 la reunión. Nó obstante lo dispuesto en los incisos que - | 

| 27 anteceden, la Junta General de Socios se entenderá con- | 
mt — T A 

] 28 *  yocada y quedará válidamente constituída en cualquler - | 
  

 



12 

13 
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Fe 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

n cualguier lugar dentro del territorio nacional ce
 

he
 So 3 Y O 10
 

A 

  

para tratar cualquier asunto siempre que este presente tod 
  

vital pagado y los asistentes, quienes deberán suscri- o ps
 

O 
¿f
u o 

  

“ir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimi- ps
 

  

dad la celebración de la Junta, en los términos de lo dis 
  

puesto en el AptÍculo doscientos ochenta de la Ley de com- 
  

pañías. AGICULO DECIMO OCTAVO . -'Los socios concurrirán 
  

a las Juntas Generales personalmente o por medio de un Repr: 
  

sentante. En este caso, la representación deberá conferir 
  

se por escrito. con carácter de especial para cada Junta 
  

"o Junia$ que se lleven a cabo en ausencia de su titular a n 
  

oo el representante. ostente poder legalmente conferida 
  

ARTICULO DECIMO NOVENO .- A las Juntas Generales de Socios 
  

corresponde ejercer y hacer cumplir todos los derechos y 
  

obligaciones determinadas en la Ley, así como Jlevar a - 
  

efecto las funciones que no estuvieren atribuidas a ningu- 
  

ña otra autoridad o persona de la Compañía; así como resol- 
  

ver todos y cada uno de los problemas económicos, financie- 
  

ros y administrativos o'de cualquier otro índole. que sur- 
  

gieren. Las resoluciones de Junta General, de acuerdo con 
  

este contrato 'sptial obligan a todos los socios presentes 
  

o ausentes ade estuvieneno no de acuerdo con dichas reso, 
  

luciones % ARTÍCULO VIGESIMO. Las -Áctas de las Juntas Genera 
  

les de Socios “se llevarán en hojas móviles escritas a má- 
  

  

quina en el enverso y reverso; deberán ir foliadas con nu-* 

meración cintinua y sucesiva e inán fabricadas una por una 
  

por el secretario de la Asamblea” ARTICULO VIGESIMO PRIME. 
    RO . - En las sesioñes de las Juntas Generales de Socios    



" 
  

| ; Mi j . . + e actuará de [Secretario de las mismas el Gerente Y/D Adminis- 

Ve dor e /la Compañía, pudiendo nombrarse de creerlo un se 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    

5 A 

2 

3 // cyetarip/Ad-hoc para el efecto de tal o cua Y reunión. / 

4 "E ITY CUARTO "o 7 DEL PRESIDENTE DE LA K[OMPAÑTIA . - AR- 

sl! TICULO breesimo ArcuNDo : - El presipónte de la Compañía 

6 e será clágido or la Junta General de Socios, para un perío-| 

> do de tres dos, pudiendo ser reelegido indefinidamente, - 

8 en caso de falta temporal o definitiva-del Presidente le 

o subrogará el Gerente...Para ser Presidente se requiere nece” 

10 sariamente ser socio de la compañía y para el desempeño de 

11 su cargo deberá hadlarsoéh legal ejercicio de sus dere- 

12 chos de ciudadanía. ARTICULO VIGESIMO TERCERO . - Son de- 

13 beres y atribuciones del Presidente de la Compañía : - a).- 

14 Presidir las sesiones de Juntas Generales de Socios, per- 

15 sonalmente o por quien haga sus veces. b) . - Suseribir - 

16 conjuntamente con el Secretario de la Compañía las corres-| >: 

17 pondientes actas de Juntas Generales. - Cc) . - Suscribir, 

18 de igual manera, conjuntamente con el Gerente de la Compa-| 

ñía los respectivos certificados de aportación, en los que 
19 

20 necesariamente se hará constar su carácter de no negocia- 

21 ble; dd) . - Firmar la correspondencia que por resolución 

20 de la Junta General, la Ley de Compañías, y estos estatutos 

le corresponde; y, e). - Cuidar de la ejecución las - 
23. A - mn A 

24,  "esoluciones de la Junta General de Socios CAPITULO OUTI- 

TO . - DEL GERENTE DE LA COMPAÑIA : - ARTÍCULO VIGESTO | 
BD =- 

26 CUARTO 3'- Para ser Gerente no se requiere ser socio de la] 

97 Compañía, pudiendo ejercer otra actividad o cargo, siempre 1 

po] y Suando a eriterio de la Junta General no sea incombatibl 1     
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17 
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20 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Y 

Y 
con las labore f de la Compañía. ARTICULO VISESIMO OUINTO.- 
  

El Gerente ejfrcerá la, representación 1egay judicial y exX- 
  

Le
 

A a co ai te 

tra judicial, será Jsignada por la Junta/General para un 
  

  

En caso de ct, temporal To tinitiva del Gerente, le - 

período de tres va pudiendo ser _Péelegido indefinidamente. 

  y 

subrogará el Presidente / - ARTICULO VIGESIMO SEXTO . - 
  

xespecto de los derechok, deberes y atribuciones del Geren- 
  

te, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, en es-- 
  

te Contrato Social y en las Resoluciones de la Junta Ge- 
  

neral de Socios. En todo caso, son derechos, deberes y a- 
  

- 
tribuciones del Gerente de la Compañía, las siguientes : - 
  

a) . - Administrar la Compañía y sus negocios en forma efi- 
    ciente, ejerciendo y ejecutando a nombre de ellas todos - 
  

los actos, contratos y acierdos inherentes a su giro, sin 
  

otras limitaciones que las señaladas en estos estatutos y 
  

en las resoluciones de la Junta General de Socios. - b).- 
  

Preparar para la aprobación de la Junta General el presu- 
  

puesto anual de gastos, sueldos, arrendamientos de ofi- 
  

cinas, inversiones y más actos relacionados con el giro y 
  

objeto social de la Compañía; Cc) . - Manejar los fondos y 
  

bienes de la Compañía bajo su responsabilidad y cuidado; 
  

d) . - Emitir, suscribir, aceptan girar letras de cambio, 
  

pagapes a la orden y cualquier cen documento de obligación 
  

A 

Asta una cantidad igual a VEINTE MILLONES DE SUCRES; - 
  

e) . - Dirigir, controlar y supervisar las labores del per-| 
  

sonal de empleados, trabajadores y|más dependientes de la 
  

E Co nía; f) . - Ejercer la procurkeión y representación 
      legal, judicial y extrajudicialaé la Compañía; g) . - Otor 
  ES 

 



  

“+0 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

281 

ar podef especial a terceras personas, a fin_de 2. esta - - > > hr 
  

pan A efaficas de mandatario especial intervenga en la eje- 
  

cugión [y realización del acto o contrato específico o deter» 
  

m 2ó| para el cual fue conferido tal poder; h) . - Redac- 
  

  
tar, olenarar Y obtener de la Junta General de o, 

  

Pprobación del Reglamento Interno de la Compañía; 1) . - 
7 

Cuidar de la ejecución y registro del movimiento conta- 
  

ble, archivo y correspondencia de la Compañía; preocubándos 0 

  

-Úe la buena marcha de todo y cada uno de sus departamentosl; 
  

y, 73) . - Presentar un informe anual de labores a la-- 
  

Junta General, conjuntamente con el estado de Pérdidas y 
  

Ganancias y el proyecto de reparto de utilidadel, ARTICULO 
  

VIGESIMO SEPTIMO . - El Gerente obligará a la Compañía - 
  

con su sola firma en cuanto tiene relación con la aceptá- 
  

ción de letras de cafbio, pagares a la orden, giro de - 
  

cheque contra sus duentas corrientes, suscripción de con- 
  

* Y 
tratos, hasta por la cantidad de VEINTE MILLONES DE SUCPES Y 
  

slempre y cuando firme por "COMTELEC COMPAÑIA LIMITADA" 
  

hasta por la cantidad de TREINTA Y CINCO MILLONES con la 
  

firma del Presidente, ya que para cantidades YA T 

  

re de autorización de la Junta General de Socios” /En tódo 
  - Y 

caso, será ineficáz contra terceros cualquier limitación 
pe A a 4   
  

de las f 
    

   

. C a ¡ 
tades representativas del Gerente de la Compa-! 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO . - El presidente y/o el - 5 La
 

  

| 
. ” 3 . . . + 

Gerente, independiente o conjuntamente no podrán extralimitar- 

sede las- cantidades o valores que la Junta General de So-1 
”— 1   

cios y los presentes estatutos hayan señalado como normas 
    presupuestarias para Cada año, salvo lo dispuesto en eli 
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artícui, doce de la Ley de Compañías” CAPITULO SEXTO. - 
  

DE OLA Fi ISCALIZ2ACIÓN DE LA COMPARTA . - ARTICULO VIGESIMO 

MOVENS .£ - La sigcalización de la cortas ía estará a cargo 

  

  

le un comisarjó designado por la Jynta General de Socios, 
  

para un periodo de dod años, pudiendo ser reelegido indefi- 
  

nidamente para perysodos iguales; y, quien intervendrá, fis- 
  

e e 

calizará y analizará las cuentas de la Compañía, una vez al 
  

ya y a la finalización de'un ejercicio ñual completo. 
  

CAPITULO SEPTIMO . - DE LA LIQUIDACION Y REPARTO DEL REMA- 
  

NENTE DE LA COMPAÑIA , - ARTICULO TRIGESIMO . - En' lo que 
  

12 

tiene relación con la disolución y liquidación de la Compa- 
  

: ñía, sus liguidadores se sujetarán a las disposiciones de 
    

a Ley de Compañías: ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO . - En - 
  

E 
todo cuanto no se halle previsto en estos estatutos; las - 
  

partes se sujetarán en-forma expresa y señaladas a las dis- 
  

posiciones que sobre la materia rige y norma la vida insti- 
  

tyuCional de esta clase de Compañías, la ley de Compañías. 
  

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO . - El ejercicio del año financis 
  

ro de la Compañía se iniciará el primero de enero de cada 
  

año y terminari6l treinta y uno de diciembre-del año fiscal : 
  

“pertinente. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO .'- Los comparecien= 
  

tes para efecto del otorgamiento, suscripción y celebración 
  

de esta escritura pública han cumplido con todos y cada 
  ” 

Z 

uno de los requisitos determinados /én la Ley; han suscrito 
  

- y pagado el cincuenta por ciento/Ael capital social; y de 
  

ES 

manera expresa Y señalad autorizan a su Abogado Def censor 
A A e a 

    Seto 

JAIME DEL SALTO CAV ¡or a fin de que el indicado profesio 
PRDENAA eran al a do CEA, PARAR PDA 
      nal solicite a la autoridad competente la aprobación e ins- 
  PALA 

 



”s
 

09 
» . . NI . 

cripción de este contrato; ejerza y lleve a cabo cualquier 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

1 

? petición anterior o posterior a la constitución, inscripción 

3 Ñ "FU pogistro pertinentes; declarando úna véz mas que su dez] 

Gh) seo e intención es constituir la presente Compañía de Respon- 

] sabilidad Limitada, paño la denominación de: " COMTELEC - 

P 

6 COMPAÑIA LIMITADA ". Usted, señor Notario se dignará - 

7 agregar las demás cláusulas de estilo. " ( HASTA AQUI LA 

8 MINUTA ). - Los señores comparecientes ratifican la minu- 

9 ta inserta, la misma/hne se lla firmada por el Abogado- 

10 Jaime del Salto € Uacaca rosado con Registro Profesio- 

11 nal del Colegio de Abogados de Guayaquil número cinco mil 

12 setecientos quince . - Para el otorgamiento de la presente 

13 escritúura pública, se observaron todos los preceptos le- 

14 gales del caso. - Y, leída que les fue a los señores compa |, 

15 recientes por mi el Notarigó - En unidad de acto se ratifi-. 

16 can y firmag conmigo De todo lo cual doy to. Y 

e LO 
37 firmado) señ Ingeniero Nelson Gustavo Tapia Lombei- 

18 da. - Amado) señor Luis Fernando oia - 

19 Lombeida SÓ irmado) señor 1 Doctor Jaime - - 

20 Lizardo del sÁito Caviede” . Y Firmado) Y . 

011 señora Martha Eulalia Vargas É conzátez L 

22| Firmado) señora Mónica Patricia ¿(Ambaquingo - 

| Champudiez yA Firmado) El Notario Doctor - 

24 Nelson Galarza Paz 7 Sigue un- sello. - 

95' A continuación se agregan los —Aespectivos 

26l documentos habilitantes de la cele- 

27 bración y otorgamiento Cde la pre- 

oe le sente escritura pública A - .             
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Y en 
304 

torgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA: co- 

PIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quyto, a trece de febre- 

ro de mil novecientos noventa .- Y) 

- / Je LOCA 
Lp A Dr. Nelsop9ñalarza Paz. 

     

  

«y $ Notario Décimo Séptimo. 

0 4, 
rd at 

2. y a 
ed «73 

De olaaa Salar Ad 

RAZON t Dando eumplimiento a lo ordenado por la Superintene 

dencia de Compañías , mediante Resolución Número 90 1,2,1 0369.) 

dictada el 9 de marzo del año en curso , tomé nota al margen » 

de la Constitución de la Compañía COMTFLEC C LTDA., otorgada - 

ante mí el 12 de febrero del año en curso , eon la aprobación 

hecha por dicha Syperintentencia , Quito , a 21 de marzo de » 
eo 

¡o AAA TS e 
Dr Nelson Calarz AB» ES 
Natario Décimo Séptimo 

Con esta fecha queda inscrito el presente decumento y la Resalución 
nímero treacientos seeemta y nueve del Señor Intend de Cómpañisa 
de Quito, de 9 de merzo de 1990, baja el nímera 519/del Registra - 
Marcentil, toma 121.” Queda axihivada lea Segunda Copia Certificado» 
de ln Escritura Pública de Constitución de * COMTELEC CIA, TDA.”, - 
atargada el 12 de febrera de 1990, ente el Noterío Décimo Séptima - 
del Cantón, Or. Nulsón Gelarzs Paz.» Se F136 un extrecta, signada - 
con el número J6B.- Se de así cumplimiento e lo dispuesto en el Art. 
Cuerto de la cíteda Resolución, de danformidad a lo establecida an- 
el Decrato 733 de 22 de agosto de 1975, icado en el Raglatro » 
Oficial 878 de 29 de agosto del misma sa. Sg enató en el Repertoa» 
río bajo el número 3 - Quito, a veinte/y o de 7 de mil / »     TRADOR se.    
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